
 

 

 

 

Acta Comisión Extraordinaria Aseguramiento de la Calidad  

Facultad de Bellas Artes 
Miércoles 26 de julio de 2023 

 
 

Miembros de la CAC Asiste No 
asiste 

Justifica 

Victoria Sánchez Giner (decana) ☒ ☐ ☐ 
Mª Luz Ruiz Bañón (vicedecana de calidad) ☒ ☐ ☐ 
Inmaculada Abarca Martínez (coordinadora grado) ☒ ☐ ☐ 
Aurora Alcaide Ramírez (coordinadora máster) ☒ ☐ ☐ 
Cristina Guirao Mirón (PDI) ☐ ☒ ☐ 
Verónica Perales Blanco (PDI) ☒ ☐ ☐ 
Fernando Vázquez Casillas (PDI) ☒ ☐ ☐ 
Yehia J. Ramadán (PDI) ☐ ☐ ☒ 
Jesús Segura Cabañero (PDI) ☒ ☐ ☐ 
Antoni Simó Mulet (PDI) ☒ ☐ ☐ 
Felipe Faura Fernández (delegado de centro) ☐ ☒ ☐ 
Mar Rodríguez Andreu (PAS-secretaria comisión) ☒ ☐ ☐ 
Rocío Reyes Deltell (Unidad de Calidad UM) ☒ ☐ ☐ 

 
 

Se inicia la sesión a las 10:00 horas a través de videoconferencia con el siguiente 

 
Orden del día 

 

1. Informe de la Vicedecana de Calidad.  

 

2. Análisis y revisión de la política y los objetivos de calidad 2023-24 

2.a. Aprobación, si procede, de los y objetivos generales de calidad 2023-24. 

2.b. Aprobación, si procede, de los objetivos específicos de calidad 2023-24 

 

3. Aprobación, si procede, del Plan Anual de Orientación 2023-24 de la Facultad de 

Bellas Artes. 

 

4. Aprobación, si procede, del Plan de Captación 2023-24 de la Facultad de Bellas 

Artes. 
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5. Análisis y propuestas de mejora, si procede, sobre resultados de Encuestas de 

Satisfacción de grupos de interés recogidas de acuerdo con el Plan de Recogida de 

Opiniones aprobado para el curso 2022-23. 

5.a. Informe resultados encuestas estudiantes de Grado en Bellas Artes curso 

2022-23 (mayo 2023) 

5.b. Informe resultados encuestas Personal Técnico, de Gestión, Administración 

y Servicios curso 2022-23 (mayo 2023) 

 

6. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite. 

 

 

1. Informe de la Vicedecana de Calidad.  

La vicedecana de calidad comienza agradeciendo a la profesora Inmaculada Abarca su 

implicación y buen hacer en la comisión de calidad durante los meses que ha estado 

sustituyendo a la coordinadora de grado.   

 

Informa sobre la reunión que la pasada semana mantuvo junto con la coordinadora de 

máster y la responsable de la Unidad de Calidad de la UM con respecto al seguimiento 

de implantación del título del Máster Universitario en Producción y Gestión Artística 

por parte de Aneca (Monitor). Se han creado distintas carpetas en Google Drive y 

UMUbox y es ahí donde se irán recopilando los documentos necesarios. 

 

La decana agradece a todos los implicados la buena gestión de calidad del centro.  

 

2. Análisis y revisión de la política y los objetivos de calidad 2023-24 

2.a. Aprobación, si procede, de los y objetivos generales de calidad 2023-24. 

Se muestra el documento donde se relacionan los objetivos generales de calidad. Se 

aprueba. Anexo I 
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2.b. Aprobación, si procede, de los objetivos específicos de calidad 2023-24. 

Se muestra el documento donde se relacionan los objetivos específicos de calidad. Tras 

revisarlos y siguiendo las indicaciones de la responsable de calidad de la UM, Rocío 

Reyes, se concretan más algunos de ellos relacionándolos con ítems determinados 

para su posterior análisis. Se aprueba Anexo II   

 

3. Aprobación, si procede, del Plan Anual de Orientación 2023-24 de la Facultad 

de Bellas Artes. 

Se realizan modificaciones añadiendo a los estudiantes de máster en varias 

actividades, así como incluyendo al Jornada de Acogida de dicha titulación. 

Se aprueba. Anexo III 

 

4. Aprobación, si procede, del Plan de Captación 2023-24 de la Facultad de Bellas 

Artes. 

La vicedecana de calidad muestra y explica el Plan de Captación del Centro. Asimismo, 

lo hace la coordinadora del MUPGA, con respecto a las actividades a desarrollar en el 

máster. Se aprueba Anexo IV 

 

5. Análisis y propuestas de mejora, si procede, sobre resultados de Encuestas de 

Satisfacción de grupos de interés recogidas de acuerdo con el Plan de Recogida 

de Opiniones aprobado para el curso 2022-23.  

 

5.a. Informe resultados encuestas estudiantes de Grado en Bellas Artes curso 2022-

23 (mayo 2023) Anexo V 

5.b. Informe resultados encuestas Personal Técnico, de Gestión, Administración y 

Servicios curso 2022-23 (may0 2023) Anexo VI 

 

Se realiza el análisis de ambas encuestas, proponiendo distintas acciones de mejora. 

Anexo VII 
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5. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite. 

No hay 

  

Finaliza la sesión a las 11:20 horas 

 
 
 

Fdo.: Vicedecana Calidad y Estudiantes 
Mª Luz Ruiz Bañón 

Fdo.: Secretaria de la comisión 
Mar Rodríguez Andreu 
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